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Villamaría, Caldas.
01 de Julio del año 2022

 
Señores:
CORTE CONSTITUCIONAL.
SECRETARÍA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.
E.S.D.
 

 

Ref. ACCIÓN PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD.

 

JULIÁN RICARDO VALENCIA MONTOYA, Nacional colombiano mayor de edad identificado como figura a pie de
firma, obrando en nombre propio, domiciliado en el municipio de Villamaría, Caldas, respetuosamente me dirijo ante
ustedes, honorable CORTE CONSTITUCIONAL, haciendo uso de mi plena capacidad legal y en virtud de los derechos y
deberes que como ciudadano me asisten, tales como los consagrados en el numeral sexto (6) del artículo cuarenta (40) y el
numeral séptimo (7) del artículo noventa y cinco (95), ambos del texto constitucional colombiano, con el fin de interponer
acción pública de inconstitucionalidad contra parte del texto consagrado en el LITERAL B NUMERAL SEGUNDO (2)
DEL ARTÍCULO TREINTA Y TRES (33) DE LA LEY MIL OCHOCIENTOS UNO (1801) DEL AÑO DOS MIL
DIECISEIS (2016), por cuanto infringe el bloque de constitucionalidad conforme a los cargos esgrimidos y sustentados en los
términos contenidos en la presente acción:

--  
JULIÁN RICARDO VALENCIA MONTOYA

C.C. 1002800687






















































































